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O..rganiza·ción de la Con
tabilidad preventiva en

la Administración

Públ:ca
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El acuerdo del 14 de ju~io de 1931 que
creó las Díreccíones Administrativas,
ha implantado en las mísmaa la con.
tabilidad preventiva,· habiendo resultado
como ves de suponer, d.e mucha erica...

cía su aplícacíén, pero dado que las Direccícnes de Admíníetracíón

'Sólo abarcan cuatro de los Ministerios del Poder E:je(;ut1vo y dos.
grandes r epartícíones (ICoorrieos y 'I'elég -aros y Policía de la .Ca.
pítal), no se tuvo el resultado general de Ia aplicación de la con
tabilidad preventiva,' en todos los departamentos del Poder Eje
cutívo y a más su csntralízacíón en la Contaduría Gen-eral de la

'Nación.
Po: acuerdo ,de gobierno de fechá 31 d.e dciembre de 1934. se

prescribe Ia obligación de Ilevar la contabilidad preventiva en toda.
la admínlstracíón nacional. Esta medida tiene mucha trascendcn..
cía desde el momento que pe-rmitirá no 8Ó.10. la ·fiscal~zación pre
ventiva d·e todos los gastos dell Presupuesto, sino también el co
no-cimiento en el momento del cie-rre del ejercícto, de cuál es son,
IOB comp.omísos que se ha contraído en la administración püblíca
y que .no 'han podido ser afectados al ,presupue'stopor distintas
círcunstancías.

ISe tendrá así un dato tínanctero valioso que constate en cono
cer al fin de cada ejercicio el monto de los créditos contra la
Nación que no han podido ser solventados ni por el presupuesto ni
po~" las autorizaciones ccenplementarlas de gastos. El dato men
cíonado permitirá además, 'Por lo tanto, establecer con exactitud
el monto de la deuda flotante de la Nación.

Las disposiciones del acuerdo mencionado, son las siguientes:

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1934.

Vista la nota 'que anteceda de la Contaduría Oeneral de la
Nación, en la que pone de manífíesto la necesidad de complemen
tar las d.sposíctones que contienen Ios vacuerdos de fechas 14 de
julio de 1931 y 10 de f·ebre::od'e 1932 rererentes a la contabilidad
preventiva, implantando también dicho régimen de reg.stractón en
las repartícíones que cita, y
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'CONSIDERANDO:

97

IQue práctícamente dicho sistema ha dado resultados favora..
bles en las. Direcciones que lo han adoptado, par lo que es conve
niente generalizarlo y al mismo tiempo complementarlo con otras
dlspcstcíones 'que permitan suministrar al Poder Ejecutivo opor
tunamente, las íntormacícnes Indíspensables para un buen régi
men f:nauciero. Que ello importará la adopción de un sistema
contable, uniforme, p.áctfco 'y efícaz, .10 que Indudablemente re
dund-aráen beneñcío del buen servicio;

Por estas consideraciones,

.EI Presidente de la Nación Argentina en Acuerdo General de Minis
tros,

DECRETA:

~

...Artículo lQ -- 'Todas las Dlrecctones de Administración o de
Contabüídad de los dístíntos Ministerios, Dirección General de
Correos y T€lég:rafos y Polícía de la Capítaí "directamente o por
intermedio de las dependencias que correspondan" llevarán a
contar del lQ de enero próximo la contabiltdad preventiva, en la
forma y condiciones establecídas ·en el plan de contabüídad a cargo
de Ias Direcciones de Adcníníst .. ación, 'que fué aprobado por de
creto dictado oen Acuerdo IGeneral de Ministros de techa 10 de fe ...
brero de 1932.

Artículo 2Q - Dichas dependencias elevarán mensualmente a
los Mínlstertos a que pertenezcan y Po. la Contadurfa -General de la
Nación, el balance a ¡que se r:e.·fiere el a,partado lOQ d el referido plan
d,e contabilidad, con las informaciones que consideren pertínentes.

Artículo '3Q -=- La-Contaduría ·General de la Nación [ornallzará
slntétícam.snte los balances mensuales recibidos y al ·finalizar el
ejercicio del Presupuesto 'General de 'Gastos, establ ~'ce á en esa
forma los compromisos pendíentes de ímputacíón definitiva.

Artículo 4Q - Las Díreccíones de Admnístración o de Canta...
btlidad de referencia, enviarán al terminar el ·eje:'cicio del Presu
puesto conjuntamente con el balance establec-ido, una planilla de
tallada en la que especificarán por imputación y rubro, el nom
bre de los acreedores, importe del c·:édito comprometido y no
ímputado, concepto y número del expediente, índícando asimismo
el motivo por el cual nn ha 'podido aún imputarse el gusto detí..
níttvamente,

Artículo 15Q - ·La -Contaduría lGeneral de la 'Nacíón c anfeccío,
nará con dichos elementos un 'Balance 'General qu.e deberá elevar
oportunamentn jñ tM:ni·~terio de Hacienda debidamente informado,
'como elemento de es tadístlca financiera.

Arttculo 6Q ._0 En 10 sucesivo no ee ,practicará nínzuna l:-qui
dacíón de gastos para "Ejercicio vencido", sin que se d·eie cons
tancía vexpresamente de que, en su debida oportunídad dicho eré-
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Reglamento del uso de
'pasajes en la Admi...

.·n,istración Naciona·1

d.to ha sido rexístrado en 'la 'Contabili-dad preventiva a cargo da
las Díreccíones de Ac·ministración o de Contabílídad da reterencía,

Artículo 7Q - Lo-s distintos Míníeterios, Reparticiones que
correspcndan iy la Contaduría General de la Nación dictarán las
med.das internas que consideren del caso, para el debido cumplí
miento ade las díspoalcíones contenidas en' el presento Decreto,
debí sudo esta vúltlma d.ependencía. darcu~nta- de Inmediato al
üViinisterio de Hacienda, de cualquíe- Incbservancía uue notare.

.Artfculo 8Q - 'I'ómcse nota en la D'reccién de Admíníntracíén

d ie1 'Ministerio <le. Hacienda, comuníquese, publíquese, dése al Re...
glstro Nacional y archívese,

Fdo.: JUSTO
Federico Pinetio - Oartos 8aavedra La.
mas - M .. R. Atoaraao - Luis Inüiaú 
E. V~de?<J.. - Leopouio Melo - Manuel A..

Rodríguez - Manuel de Irionao,

O>

e o

Con fines de mejor control del serví
cío <le pasajes, se ha dietado el si.
guiente Acuerdo que lleva /fecha 31

de enero de 1935.
Acuerdo NQ 2 - Visto la conven.encía die fijar normas relatí

Va6 al ccntralor de las cuentas que presentan al cobro en las dis...
tintas dependencias ·de la Administración Nacional, las Oompañías
de transportes terrestres; fluviales, marítimos y aéreos; y

CONSIDERANDO:

'Que no obstante habe-se establecido por el Acuerdo de sep
t íembre 4 de 1906 la .fol'rna en qua se expedirán las órdenes de
pasajes oficiales, su fiscalizac:6n y contralor ; por el de marzo 7
de 1919, el plazo para su validez y por el de novíembro 21 de '1925,
la obligación de lfijar la Imputación d·e,ll gasto; es menester com
pletar tales. díspoatcíones, en razón de que puede producirse el
caso de queexpedída una orden por cuenta del Fisco a favor xíe
funclonar.os o .empleados en'misión oficial, éstos na obstante .11a.

, ber retirado el pasaje, dejando ,la orden j-espectíva en poder de la
empresa, con la constancia firmada de haberle sido ent.esado no
hacen uso del mismo, POr cualquier circunstancia eventual ya sea
en Iafctaüdaddel víale o en ~se'rvfclo de "vuelta".

"Q'ue las 'e.mpresas <le' referencía una vez que expídan los pa
sajes, -·presentan de íncnedíato al cobro las facturas respectivas.
acompañando las órdenes de que se trata, firma·da por el usutruc
.tuari~ del aervlcío a realizarse, como constancia de su entrega, y

sí bien en el expediente corre agregada a ~a cuenta dícha constan-
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cía, no se comprueba que el servicio haya. sido prestado etectí
vamente ;

¡Que en lo que se refiere al viaje de "vuelta" de dichas órde
nes de pasaiesv cuyo importe se involucra en total q;ue se factura
por "ída y .vuelta", no puede preverse con antelacíón si será o no
utilizado o si el viaje se realízará en otra forma; lo que no obsta
paraiqua en la .cportunldad en que ésta deba efectuar~e se com- _
prueba su etectívidadj .

Por 'estas consíderacíonee,

El Presidente de la Nación Argentina en Acuerdo General de Minis~.

tras,

D E e R E T A:

Artículo Io - Las Díreccíones de Adm'nlstraclón o de Con
tabilidad de los distintos Ministerios y demás dependencias de la
Admínístracíón Nacional que corresponda, no liquida á en lo suce,
sívo cuenta alguna 'Por servicios de transportes, terrestres, fluvla
les, marítímos o aéreos, s íno corre agregado en los expedientes
respectivos, la expresa constancín que deberán formular las re
varticionbs a que pertsnezcan .10s empleados que han 'viajado en,
rnlslón oficial, bajo su exclusiva responsabilidad y previa las com.
probccíonea del caso, de que el beneficiario ha utilizado la orden
de pasaje que le fué entregada, partiendo para su respectivo
destino.

Artículo' 2<1 Además aquellas Reparticiones o Dependeucíaa
adoptarán disposiciones de contra1or conduncentes a esteblecer
oportunamente en 108 casos en que se expidan órdenes de pas·..t.jes
de "ida y vuelta", de que el servicio de "vuelta" haYa sido real o
etectivaments prestado, En caso contrario gestíonaránvde ínme,
d.ato la deducción del ímports que corresponda, facturado por Ias
respectívaa Empresas, Compañías, etc., o su devolución, si. dicho
dmpo-te hubiera sido ya abonado.

Articulo 31} - l~os dístíntos Ministerios, reparticiones 'qu,e co
rrespondan y la ContaKiuría General de la Nación, .díctarán las
medidas internas que ccns.deren del caso, para el debido cumplí;
miento- de lo díspuesto POr ell presente Decreto. . .

Artículo 4<1 - Tómese nota en la Dirección d'e Administración '
del Ministerio de Hacíenda, comuníqueeec pubtkruese.. dése al De·
gistro Nacional y archívese.

Fdo.: JUSTO

Pinedt> - Alvarado - Duhau- 8. ta
inas -- VÚleza- Ro.dríguez - Irionaa.
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